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I RECIBIS DB SUSCRIPCION

V.® LA capital:
{ jranmia. • • 
. ( r tTM laacaa • 
Í rMlamasaa ,

, , 1 pacatas
. . 5*50 »
. . 10*50 »
. . 20*50 •

FUBSA DK la capital:

<t uaa maaaa • 
«K isla 11W8 . 

iiT te aie . (

, , 2*60 peseta
, 7‘Oe »

, , »1*00 •

ômiTM 8i«Uoa. C'S5 pUs. cada nsa,
de la provincia de Logroño

L* 11«»«8 oUicuáo «E1» Peníns»U, lain adyaeentss, Oaoarlas y territorio* de 
» 10 leglBlaelôB renlnsalar » Iob velctn dits de ■« yromalgaclôn 

, k allât a > ea dfapealere otra cosa.
Sa «f '«adi keclala promiIgacKn al dia an quaterailEa la Insarclôn da la Ley 

a 'r Ci « a{Ait«Ta!a I del CCâigo CWUi

Pr^iiileada id [siyit ss Hieistios
Par fe Ofícia/

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

<Gaceta» 12 de enero.

SE PUBLICA LOO MAKTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Oficiales correspondientes an
te el Juez Instructor de la Co
mandancia de Marina de Cá
diz don José Carlos Camargo 
y Segerdral para responder a 
los cargos que le resultan en 
la referida causa bajo aperci
bimiento que de no verificarlo 
ni ser habido será declarado
rebelde.

; Cádiz, a 5 de enero do 
El Juez Instructor,

I Carlos Camargo.

33
Ildefonso Cansino Vélez, 

hijo de Ildefonso y de María, 
natural de Logroño, Ayunta
miento de id, provincia de id, 
de 22 años de edad, su estado 
soltero, su profesión emplea
do, su estatura se ignora, do
miciliado últimamente en sitio 
descon«cido, sus señas se igno
ran, procesado por 1 a falta 
grave de primera deserción, 
comparecerá en el término de 
30 días, ante ©1 Teniente Juez 
Instructor del 12® Regimiento 
de Artillería Pesada disuelto, 
don Pedro Pérez Hernández,

PRK0I39 DK INSERCION

Los edict la y annncîcs oficiales y par 
tlculares qjo sean de pugo, satl;-Ii.îaï. 
cinco centii.ios de vexeia pur palabra, 'i 
108 annncùs indicíales a razón »l î trcf 
céntlmoc de peseta también porptv^bra 
debiendo lo : interesados acredltít «otei 
da la public iCión por medio de la m rres- 
pendiente ct.rta de pago, haber «» tisis 
cbo sn Imp >rte en la Daposltar a ds 
fondos provincial»», aln enye twf.ls’.í 
no se Inaertarán.

ADVBKTMS-IA
Nose adnitirán, para la in» ti ci on 

comnnicacicnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

8« suscribe en la OonUdurla de la Exema. Dlpntaclin Provincial,
El pago de la snacripclón M adelantado; por lo tan’o sólo se atenderán las sas 

pripclonee que vengan acompañadas de en Importe,dtblondo hacerlo lee de Î aerí 
do la Oapltal, por medio de libranza dol lOBoro, Giro Postal o loíra do fácil ce 

bro. _ _______________

I Se aprobó el acta de la cele- 
I brada el 29 de noviembre últi- 
I mo.

1927
José

41
! Audiencia teíTitorial de
I Burgos

SECRETARIA DE GO-
I BIERNO
f Se halla vacante el cargo 

de Juez Municipal de Aguiiar
I de Río Aihama, partido Judi- 
i cial de Cervera de Río Alha- 
í ma, que se proveerá con arre- 
j glo a lo determinado en el ar- 
i tículo 8.®’del Real Decreto de

i Se autorizó al señor Alcalde 
î pai'a que formalice la distribu 
( ción de fondos por capítulos 
i para ei mes corriente.
I Quo para cumplir una circu- 
*j lar del señor Gobernador Civil 
i de Logi'oño, so llevo a efecto la 
j reconstitución de la Junta Lo- 
j cal de Primera Enseñanza.
« Se concedió al señor Direc- 
¡ tor Gerente do la Compañía 
i Surtidora do Gasolina <Uribe> 
J el permiso que solicita para 
I instalar un surtidor de gasoli 
I na y lubrificantes on la carre 
I tera del Estado do Burgos a 
1 Logroño; debiendo satisfacer 
; 150 pesetas como arbitrio por 
i tal concesión.
i Se aprobaron dos pagos, con 
i cargo a los respectivos capítu- 
í los del presupuesto de gastos 
j vigente.
j Se aprooó el extracto de 
’ acuerdos adoptados por la Co- 
‘ misión en sesiones celebradas

Visto un oficio del señor Co
mandante, primer Jefe acci
dental del depósito de caballos 
sementales, proponiendo, que 
en su caso se solicite la instala
ción en esta localidad do una 
parada de sementales, se acor
dó solicitarla.

Haciendo uso do las atribu
ciones que el Artículo 524 del 
Estatuto Municipal concede 
a ios ayuntamientos, acordó 
utilizar el medio de la presta
ción personal de los vecinos, 
para los trabajos que haya ne 
cesidad de practicar, para la 
plantación de pinos en el te 
rreno tituh do <E1 Castillo».

Que se forme la lista de elec 
tores para compromisarios de 
Senadores para el año 1927.

Que se pr oceda a la forma
ción del alistamiento de los 
mozos, a quienes corresponde 
ser incluidos en las operacio
nes para el Reemplazo del 
Ejército en el año 1927.

Que se vendan en-pública su-

30 de octubre de 1923, en re
lación con la Ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes ante el Juez de

durante el último mes de 
viembre.

no

i 1.^ instancia del partido en ol
I plazo de 15 días, extendidas 
í en papel de dos pesetas, clase 
i novena o debidamente reinte- 
j gradas, a contar de la publica- 

residente en Santoña (Santan- ción de este anuncio en el «Bo- 
der) bajo aporcibirniento que | lotín Oficial», acompañando; 
de no efectuarlo será declara- ! los documentos justificantes 
do rebelde. | condiciones legales y

Santoña, 4 do enero, de 1927 i méritos.’ - ' Burgos, 5 de enero de 1927.
El Secretario de Gobierno,El Teniente Juez Instruc

tor, Pedro Pérez. Rafael Dorao,

56
REQUISITORIA

Santos Aldama Salvador, 
hijo de Pascual y do Jesusa, 
do estado soltero, de profesión

í. 
j

panadero, y procesado por el | 
delito de Polizeraje cometido | 
a bordo del vapor «Vasco Nú- j 
ñez de Balboa» desde el puer
to de Buenos Aires al de San
ta Cruz de Tenerife, compare-
cera en el plazo do Î0 días con
tando a partir desde la publi
cación de la prosente en la Ga-
ceta do Madrid y Boletines • Basarán.

/ 54
Extracto que forma el Secre

tario que suscribe, de los acuer
dos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente en se
siones por la misma celebradas 
durante el mea do diciembre 
que hoy termina.

Sesión 21. Día G de di
ciembre.

Presidente: Don Leopoldo

Sesión 22. Día 13.
Presidente: Sr. Basarán. » 
Leída el acta de la anterior 

fué aprobada.
Que para formar la lista do i 

vecinos pobres, que durante el I 
año próximo han de recibir ; 
asistencia benefico-sani ta ria se ¡ 

. conceda el termino de 8 días, ’ 
para los que se eren con dere- j 
cho a eHo soliciten su inscrip- ¡ 
ción; debiendo prevenirse, que ; 
no serán admitidos en dichas i 
listas los vecines que no man
den a sus hijos a las escuelas, 
ni cuiden de que asistan a 

' ellas con puntualidad.
Se designó a los señores Le- 

' roña y Alvarez, para que en 
representación de este Ayun- 

. tamiento, concurran a la reu- 
; nión que ha de celebrarse el 
' día 14 del mes actual, por los 
’ por los representantes de los 
■ ayuntamientos del Partido Ju- 
. dicial, para la aprobación de 

las cuentas do ios fondos de la 
Delegación Gubernativa y del 

' Partido y formar el presupues 
■ to especial para el año do 1927.
* Sesión 23. Día 20.
* Presidente: Sr. Basarán.

I Fué aprobada el acta do la 
extractada.

I

basta varios árboles que exis
ten en las márgenes del rio 
Najorilla, amenazados do ser 
.0 Trancados y arrastrados por 
las aguas.

Que si se llegasen a arrendar 
las habitaciones de la casa 
número 24 de la callo Cuatro 
Cantones, se celebren con los 
arrendatarios de los oportunos 
contratos, por el tiempo com
prendido entre el 1.® de enero 
do 1927 al 30 do abril de 1928, 
debiendo sa tisfacer los alquile
res por trimestres vencidos y 
ofreciendo los arrendatarios co
mo garantía del pago do las 
rentas un fiador a. satisfación 
del Ayuntamiento.

Sesión 24. Día 27. 
i Presidente: Sr. Basarán.
' Se leyó, siendo aprobada el
acta de la celebrada el día 20. 

I También se aprobó la lista 
do oloctores para compromisa
rios do Senadores formada por 
Secretaría la, cual deberá ex
ponerse al público el día l.*do 
enero próximo.

I
Se aprobaron dos pagos.
Nájera, 30 de diciembre de 

19 2 G.—Ed nardo So tés.
Dada cuenta d(*l extracto 

quo antecede, en sesión cele
brada por la, Comisión Munici
pal Permanente el día. 3 del 
mes actual, fué aprobada; ha
biéndose dispuesto se remita al

SGCB2021
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Sr. Gobernador Civil de Lo 
groño, para su publicación en 
el «Boletín Oficial>.

Basarán.— 
El Secretario, Eduardo Sotés.

CERVERA DEL RIO 
ALHAMA

55
Desde diez días contados 

desde el tres de los corrientes, 
se expone al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, la 
Matrícula Industrial para el 
ejercicio do 1927, al efecto de 
las reclamaciones oportunas.

Cervera del rio Alhama, 3 
de enero de 1927.—El Alcalde, 
Francisco Giménez.

pió, para el año en curso de 
1927, queda la misma de ma
nifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, 
con el fin de que puedan exa
minarla quienes lo deseen y 
producir, durante el término 
de diez días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Villalba de Riojéi a 6 de ene
ro de 1927.—El Alcalde, Lau
reano «Dulanto.

ANUNCIOS

ANUNCIO
58

Relación de los productos 
Forestales procedentes de de
nuncia depositados en ésta Al
caidía, que han de enajenarse 
en pública subasta, cuyo apro
vechamiento ha de llevarse a

Aprobado por unanimidad 
por la Comisión Permanent© 
primero, y por el Pleno des
pués, la prórroga del pres©- 
puesto ordinario aprobado para 
el ejercicio de 1926-27, hoy en 
vigor para que rija en el ejer
cicio próximo de 1927 con las 
modificaciones acordadas, que 
unidas constan al mismo, que
da expuesto al público por 15 
días, a los efectos d© examen 
por quien le interese, y presen
tación de reclamaciones.

Real Decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Turruncún, a 27 de diciem
bre de 1926.—El Alcalde, Lá
zaro Giménez.

ANUNCIO

¡ queda- expuesto al público en 
I la- Secretaría de este Ayunta- 
;• miento, por espacio de ocho 

días, a los efectos de examen 
y reclamaciones legales.

• Valdemadera, a 7 de enero 
; de 1927.—El Alcalde, Lorenzo 
; Muñoz.

51 .
Formado y aprobado por la ' 

Comisión Permanente el pa
drón de habitantes correspon
diente al ejercicio de 1926, se ' 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, al 
efecto de oir reclamaciones con 
arreglo al artículo 38 del Re
glamtnto sobre población y i 
términos municipales, advir- ; 
tiendo que, pasado dicho plazo 
a contar desde su inserción en

37
Certifico. Que en el expediente 

de recaudación de los crédi
tos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se 
dictado con esta fecha la
guíente: 
«Providencia. Recibida

ll a 
8Í-

en 
ro

efecto con arreglo a las condi- ' 
cionos insertas en los «Boleti
nes Oficiales» n.® 93 y 94 de 
31 de julio y 3 de agosto últi- 

y de lo.s económico admi
nistrativos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Explicación de los productos.
Cinco cargas de leña de ra- 

nitis de roble y haya. |
Tasación de las mismas, diez i 

pesetas. j
Día, mes y hora que tendrá « 

lugar la subasta: El 30 del mesjj 
actual a las diez horas de su : 
mañana.

Carbonera, 6 de enero de | 
192/.—El Alcalde, Sotero Me- í 
riño. !

Formado y aprobado por la 
Comisión Permanente el pa
drón de cédulas personales pa- ' 
ra el ejercicio de 1927, queda 
de manifiesto en esta Secreta- ‘ 
ria por espacio de ocho días, a 
los efectos de examen y j ecla- 
maciones si las creen en dere
cho. ,

el «Boletín Oficial» do esta 
provincia, no se admitirán nin
guna.

Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia expido el presente anun
cio que firma y sella el señor 
Alcalde de Carbonera a trein
ta y uno de diciembre de mil 
novecientos veintiséis.—El Al
calde, Sotero Merino.—El Se
cretario Hermógenes Pérez.

esta Oficina de mi cargo la 
lación de los deudores al Pósi-

EDICTO

SANTA EULALIA BAJERA

Terminadas las listas cobra- 
torias de la Contribución Rús
tica y Urbana, asi como la Ma
trícula Industrial, para el año 
natural de 1927, quedan ex- i 
puestos al público en esta Se- ! 
cretaria, por el tiempo regla- 1 
mentarlo para oir reclamaoio- • 
nes. j

Bañares, a 7 de enero de i 
1917.—El Alcalde Serafín Cal- i 
vo. i

57
Terminado el pradrón de ce- i 

dulas personales de esta Villa j 
para el año 1927, queda expuesr ! 
to al público en la Secretaría | 
del Ayuntamiento por espacio ¡

ANUNCIO
14

de quince días a los efectos de ¡ Aprobado por el Pleno 
reclamación. i éste Ayuntamiento el presu-

Santa Eulalia Bajera, 8 de { ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría muni-

de

enero de 1927.—El Alcalde, 
Patricio Garrido.

VILLALBA DE RIOJA

62
Confeccionada ©n esta Villa 

la Matrícula Industrial de los 
contribuyentes do ©ste munici-

cipal por término de 15 días, 
finado el cual durante otro pla
zo de II días, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señala
dos en el Articulo 101 del Es
tatuto municipal aprobado por

52
Formadas y aprobadas las 

cuentas municipales d© los ejer
cicios, 1924-25, 1925-26, por la 
Comisién Permanente, se ha
llan de manifiesto al público ©n 
la Secretarial del Ayuntamien
to por eipacio de 15 días con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 126 del reglamento de 
Hacionda Municipal, de fecha 
23 de agosto de 1924, a los efec
tos de poder examinarlas cuan
tos contribuyentes, se hallen 
inculuídos en las mismas, y 
presentar las reclamaciones 
que crean justas. Pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna 
empezándose a contar desde su 
inserción en el «Boletín Of i- ‘ 
cial> de esta provincia. ;

Y para su inserción en el
rnismo. expido la presente que 
firma y sella el alcalde en Car- 
bonera a treinta y uno de di- ’ 
ciembre de mil novecientos 
veintiséis.—El Alcalde, Sotero 
Merino.—El Secretario, Her- ‘ 
mógenes Pérez.

AYUNTAMIENTO CONSTI
TUCIONAL DE VADEMA- 

DERA

I

68
Formado el padrón de cédu

las personales para el año 1927,

to de Arenzana de Arriba que 
se expresarán y que durante 
el plazojde cinco días compren
didos del 14 al 19 de noviem
bre no han satisfechos sus deu
das, quedan incursos en el pri
mer grado de apremio según 
lo prevenido en el artículo" 8.“ 
del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1909, con la adver
tencia de que transcurridos 
ocho días desde la- fecha de la 
presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo 
del cinco por ciento, quedarán 
incurso en el segundo grado o 
nuevo recargo del diez por 
ciento sobre la deuda princi
pal, procediéndose contra los 
mismos en la forma determ-i
nada en el artículo 56 y 
guientes de la Instrucción 
apremios de 26 de abril 
1900>.

si- 
de 
de

Y en cumplimiento do 
qu© dispone el mencionado a

lo

tí culo 8.° del Real Decreto de- 
referencia, -se publica la pre
sente, por la que anuncio a los 
deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente

En Zaragoza a 6 de enero 
d 1927. El Jefe de la Sección, 
Lázaro Fabase».

Nombre del deudor:
Geferino de Pablo.
Fecha de la obligación: 
8 de abril d© 1922.
Cantidades adeudadas:
Principal e intereses 170‘86 

pesetas.
5 por 100 de recargo: 8,54 

pesetas.
Total, pesetas 179,40.

Imprenta Artes Gráficas, Logroño

SGCB2021
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Distrito Foresta! de Logroño
Por haber sido anuidas Jas subastas eelebradas el día 30 de noviembre último, en la Alcaldía de San ifillán de la Cooolla son olneto de 

mieva srAasta hs produces leñosos que se ^ewnan, ^nalados en el monte .Dehesa de Suso., propiedad del cuyo plan fué aproado 
Real orden de fecha 20 de sephetnbrede 1930. La cekbracmn de las Mas y la ejecra^ión de los aprovechatniento han de 
île condiciones inserto en el Boletín Oficial» numero 94 de 3 de agosto. El inareso del 13 v i i rr y el depósito del 20 por ciento de que trata la condición R" en la nabaitaci6nl^Zn¿ríl>. 

*

Logroño, ii enero de 1927.-El Ingeniero Jefe, José María de Gaztelu.

Montes Leña gruesa 
Estéreos

Leña ramaje 
Estéreos

Tasación 
Pesetrs

Aies, día y hora para la celebración 
de las subastas

Plazo para 
el aprovechamiento OBSERVACIONES

De.besa de 
Suso
Id.

2oo

300

3ÛO

200

300
I 200

Febrero 3.—A las lo

* A las 10 y med a

90 días

Hasta el 15 de abril
Por la corta de 40 hayas viejas señaladas con 
el marco oficial, en el sitio «La Bardera». 
Por aclareo y limpia de la mata de roble, de
biendo dejar intactos 960 pies de roble que al 
efecto están señalados con el marco oficial, 
dentro de los límites; N. Camino E y S. Lí
nea de árboles señalados con dos llamadas. 
0. Hayedo y Camino.

BiOtltahîlîIfflïIWiflllDMinicfrflf i g^^^fioaciôn consignados en los traslado de la Roa! orden que los FIETOOlIfl UtJi lUUàëJUUÜHliUS Presupuestos del Estado; Casa declare beneficiarios de familia
! Real,CuerposOolegisladores, Pro- numerosa.
i vincias e Municipios, siempre que ' Respecto de la exención de la 

REAL DECRETO i tengan ocho o nueve hijos legíti- ; contribución de utilidades, a que 
(Conclusión) î ® legitimados, con las cirouus- se refiere el párrafo b) de este ar- 

La remisión se hará dentro do ' determina el artículo «culo, el Ministerio de Hacienda,
los quince días siguientes al de su
presentación, y en caso de demo- ; 
ra incurrirá el Alcalde en la res
ponsabilidad que define el artícu
lo 274 del Estatuto municipal.

Esto se entiende ain perjuicio 
de la responsabilidad exigible a 
los A i crides que cometibran false- « 
dad al emitir sus informes. ; 

Artículo 7.® Además del auxi-
lío pecuniario e.stablecido en el 
artículo 4.®, los hijos de obrero, 
en número mayor de siete, disfru
tarán del beneficio de matrícula 
gratuita en todos los estableci
mientos do enseñanza oficial-

Al efecto, deberá justificarse en 
I3 Secretaría de los respectivos 
Establecimientos: i

a) La condición de beneficia- ’ 
rios de familia numerosa, presen- 
tsndo el traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria. |

b) Que ios hijos de que se tra- ’ 
te se hallan, por sus estudios an
teriores, on condiciones para ob
tener la matrícula que soliciten.

Artículo 8:° Los jefes de fami
lia numeres© de la clase obrera 
serán prehíridos por el Estado, la 
Provincia y les Municipios en la 
concesión do beneficios que otor
guen gratuitamente, sean de índo
le social, económica, administrati
va ojuiídica. ■

TITULO II i
De los beneficios a las familias nu- í 
nierosas de funcionarios públicos. Î

Artículo 9.° Los funcionarios ' 
públicos civiles o militares, técni- i 
ÛO8 o administrativos, de carreras 
facultativas o especiales, y los su
balternos que perciban sueldo o

1.°, disfrutarán los siguientes be
neficios:

a) Derecho a obtener cédula 
personal de última clase de la ta
rifa primera, que se refiere a ren
tas de trabajo.

b) Matrícula gratuita para sus 
hijos en todos los Estableoimión- 
tos d© enseñanza oficial.

Para disfrutar del beneficio del 
párrafo a) deberán los funciona
rios consignar en la baja del pa
drón de cédulas personales, por 
medio de nota, quo son beneficia
rios de familias numerosas, indi 
cando la fecha do la Real orden 
do su concesión. El traslado de 
ósta deberá exhibirse a la Admi
nistración del impuesto.

Para obtener la matrícula gra
tuita a que se refiero el apartado 
b) bastará presentar en la Secre
taría del Estab'eairaiento dooeute 
el traslado de la Real orden di'da
da por el Ministerio do Trabajo, 
Comercio o Industria, siempre que 
los hijos do que so trate se hallen, 
por sus estudios anteriores, en 
condiciones para obtener la ma
trícula que soliciten.

Artículo 10. Cuando los funcio
narios a quo so refiero ol artículo 
9.° tengan diez hijos legítimos c 
legitimados; además de los bono- 
ficios expresados en ol rnismo, dis
frutarán los siguientes:

a) Exención total del impues
to do inquilinato.

b) Exención total do contribu
ción de utilidades exigible por el 
sueldo o, en su defecto, por la gra
tificación que perciban.

Para disfrutar la exención del 
impuesto do inquilinato, los fun
cionarios deberán exhibir en el 
Ayuntamiento do su vecindad el 

en vista del traslado que el de 
Trabajo lo dará do la resolución 
quo hija dictado declarando be
neficiario al iuíoresado, resolverá 
lo que proceda.

Artículo II. Los funcionarios 
civiles o militares que perciban 
sueldo o gratificación consigna
dos en ios Presupuestos del Esta
do, Casa Real o Cuerpos Golegis- 
ladores, si tuvieren más de diez 
h jos legítimos o legitimados, con 
las circunstancias que determina 
el artículo i.®, además de los be
neficios establdcidos en los artícu
lo-. 9.® y 10, obtendrán una bonifi
cación en metálico sobre sus ha
beres, con arregio a la siguienté 
escala:

NÚMERO DE HIJOS
BONIFICACION 

SOBRE 
EL SUELDO

11 . . 5 por ICO
12 . . 10 » »
13 . . • . 15 * »
i4 . . • ■ . . 20 » >
15 . . 25 »
16 . . • . . - 30 > >
17 . . «... 35 * »
18 . . • • • • 4O » »
i9 . . 45 » »
20 0 más 50 » »

Esta bonificación so hará sebre 
el haber que legalmente correa- 
ponda al funcionario por razón de 
su categoria oficial, según el pre
supuesto, sin que a este efecto 
sean computablos cualesquiera 
otros emolumentos que pueda per
cibir en concepto de dietas, grati
ficaciones eventuales, gastos de 
representación, recompensas u

I otros ordinarios o extraordiua- 
? rios.
¡ Dicha bon ficación se hará por 
j el Ministerio o entidad de que de

penda el funcionario, y a su ins
tancia, eu v,:sta de la Real orden 
declaratoria de los beneficios de 
familias nAn. cresas.

Artículo i2. Para que un fun- 
i ciouaiio pueda sor declarado be

neficiario d: familia nnmereaa de 
berá dirigir al Ministerio de Tra
bajo, ^Comercio o Industria una 
solicitud, acompañada de los do
cumentos siguientes:

a) El título administrativo o 
documento que ie sustituya; con 
copia que te unirá id expediento 
después do cotejada con ol origi
na!.

b) Cerlifieacióü del padrón 
municipal que acredite que el fun- 

¡ oionario es jefe de familia, bajo 
cuya dependencia viven más d© 7 
hijos, con las circun.stancias quo 
expresa el artículo i.®.

c) Certificación de las inscrip
ciones de nacimiento en el Regis
tro civil de los hijos legítimos o 
legitimados que tuviere y las co
rrespondientes fes de vida.

La instancia y los documentos 
complementarios deberán presen 
tarso al Jefe del Ministerio, Cor
poración o Centro donde el fun
cionario preste sus servicios, y 
una vez informada la instancia 
por el Jefe inmediato del solici
tante y por la Sección o Negocia
do do Personal correspondiente, 
será remitida con todos sus docu
mentos »1 Ministerio de Trabajo 
para la resolución que proceda.

Una vez resuelto ol expediente, 
el mencionado Ministerio comuni
cará de oficio la resolución a la 
entidad en que preste servicio el 
funcionario de que se trate, para 
que adopto líis pi ovidencias nece
sarias en orden a su ejecución.

Artículo 13. Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos
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en papel común y sin devengo de 
derechos, pero no podrán surtir 
más efectos que i' s previstos en 
í ste R>'glamento, h» cual so hará 
constar en lo^ documentos co»tcs- 
pondionics.

Artículo 18. La. Antí-nded que 
reciba instancias y documentos 
relacionados con el régimen d© 
protección a las familias numero
sas, vendrá obligada a entregar al 
presentador un recibo expresivo 
del objeto y de la fecha de pre
sentación.

Dentro del mes siguiente a ést;q 
dicha Autoridad enviará los docu 
meutos, con informe razonado, al 
Ministerio de Trabajo para la re
solución que proceda.

Articulo i9. En el Presupues
to general de gastos del Estado 
correspondiente al año i927 se 
consignará la dotación necesaria 
psra hacer pago de las rtenciones 
determinada.s en este Reglaraent<t.

El mismo precepto será aplica
ble a las demás entidades obliga
das al pago de bonificaciones a 
sus funcionarios.

Articulo 20. Los subsidios y bo 
nificaciones en metálico expresa
dos en este Reglamento no podrán 
ser objeto de cesión, retención o 
embargo por concepto alguno.

Artículo 21. El que faltare a la 
verdad en la exposición de los he
chos determinantes de los auxilios 
a que so refiere este Reglamento 
incurrirá en responsabilidad pe
nal, sin perjuicio de la gubernati
va que sea exigible y de las ac
ciones necesarias para obtener el 
reintigro de las cantidades inde
bidamente satisfechas.

Articulo 22. Cuando desaparez 
ca alguna do las condiciones que 
confieren derecho al disfrute de 
los beneficios, el beneficiario ten
drá la obligación inexcusable, ba
jo la más severa responsabilidad, 
de comunicarlo, por conducto de 
su jefe inmediato si es funcionario 
y del Alcalde respectivo si os 
obrero, al Ministerio de Trabajo, 
para quo declare la baja del be
neficio. El cese del disfruto de 
las exenciones y derechos no ten
drá lugar hasta que transcurra un 
año desde que se produzca el he
cho que lo motive.

La falta de declaración a que «e 
refiere el párrafo anterior será 
castigada con arreglo al Código 
penal, y en la vía gubernativa se
rá considerada como falta muy 
grave. Además se ejercitarán las 
acciones necesarias para lograr el 
resarcimiento de las cantidades 
indebidamente pagadas y el abo
no de los impuestos y derechos 
ilegaluiente condonados.

Artículo 23. Cuando haya trans
currido un año desde la fecha de 
la Real orden de concesión, el be
neficiario vendrá obligado a justi
ficar que subsisten las causas que 
dieron motivo al disfrute de los 
beneficios.

deberán coaoeder a sus funciona
rios, cuando tengan más de diez 
hijos legítimos o legitimados a 
cargo del jefe de fnniiia, ya sean 
menores de e lad, ya emaneiir-elos 
a quienes estén prest^ouio legal- 
mente alimentos, una b xtifionaió i 
en metálico sobre sus suehios en 
la cuantía que determina el art- 
culo II.

Esta bonifica ión se hará en 
vista de la Real orden que haya 
dictado el Ministerio de Trabajo 
declarando el derecho al benefi
cio, como resolución del exp© 
diente promovido por el funcio
nario, en la forma que determina 
el artículo 12.

Artículo 14. El beneficiario so 
licitará del Presidente de la Dibu- 
tación provincial o del Ayunta
miento respectivo el pago de la 
bonificación declarada, el cual se 
hará por mensualidades vencidas 
partir del raes siguiente a la fecha 
de la Real orden a que se refiere 
el articulo anterior.

En caso de incumplimiento de 
la obligación aludida, el perjudi 
cado podrá recurrir en queja an
te el Ministerio de Trabajo.

Artículo 15. Las mujeres que 
desde l.“ de Octubre de i926 que
den viuda.s de funcionarios públi
cos del Estado, Gasa Real, Cuer
pos Colegisladores, Provincias o 
Municipios, si tuviesen a su cargo 
ocho o más hijos legítimos o legi
timados, ya menores de edad, ya 
emancipados, a quienes presten 
legalmonte alimentos, disfrutarán 
de los beneficios indicados en los 
artículos 9.*, 10, 11 y i3 de este 
Reglamento. La bonificación en 
metálico y la exención de contri 
bución de Utilidades habrán de 
cifrarse en relación con el haber 
pasivo que las mencionadas viu
das perciban.

Las viudas que por su condición 
de funcionarios públicos tengan 
derecho a los beneficios de fami
lias numerosas no podrán disfru
tar además los que señala el pá
rrafo anterior.

La tramitación de los expedien
tes que al efecto se promuevan se 
acomodará a lo preceptuado en 
los artículos 12 y 14 de este Re
glamento.

TITULO III
DÍ8posÍGÍone8 generales

Artículo 16. El disfrute de las 
matriculas gratuitas a que se re
fiere este Reglamento surtirá efec
to desde 1.“ de Octubre de 1926, 
si hubieren sido pedidas dentro 
del plazo concedido para solicitar 
las matrículas ordinarias en los 
Establecimientos de enseñanza 
oficial.

Los demás beneficios serán dis
frutados a partir de 1.' de Enero 
de 1927.

Artículo i7. Los documentos 
que han de expedirse para la ob
tención de los beneficios a las fa
milias numerosas se extenderán

La instancia y sus justificantes 
deberán ser presidiados ante las 
Au oridades mencionadas en los 
títulos p in.í ro y segundo, dentro 
de lo? dos meses .siguientes a la 
couciu-ión de! año i xpresado en 
el párr; ante.'ior. Si no se pre- 
sóutareu dichos documentos so de
cía i ara caducada la concesión.

Artículo 24. El Ministerio de 
Trabajo, Comercio © Industria 
ejercerá la inspección neoe.«aria 
para el exacto cumplimiento do 
este Reglamentó.

Art'cid-» 25. El ^Ministerio de 
Trabajo formará anualmente una 
Memoria relativa al servicio de 
Protección de familias numerosas, 
en la que se recogerán los datos 
útiles que ofrezca la experiencia.

Artículo 26. Cada tres años el 
Gobierno revisará las tarifas de 
bonificación concedidas a las fa
milias numerosas, sean obreros o 
de funciona'ios públicos, para in
troducir en aquéllas las modifica
ciones que exija la situación eco
nómica y social de España.

A este efecto se organizará en 
el Ministerio de Trab:q'o el corres
pondiente servic'O de Estadística.

Disposición final
Quedan derogados cuantos pre

ceptos se opongan a ios conteni
dos en este Reglamento.

Madrid, 3O de diciembre de 
1926.—Aprobado por S. M.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Miguel Primo de Rivera y 
Orbejana.

EDICTO
para notificar por medio del < Bo
letín Oficiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano 
lîecaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Anguciana.

Hago saber: Que ea el expe
diente qu» me hallo instruyendo 
por débita* de Contribución ür- 
ba-a pertenecientes al año de 
1923 a 1924 d© esta población, he 
dictado la siguiente:

<Provideneia.—D© conformidad 
a lo diapueato en ©1 art, 66 d© la 
Instrucción de Í6 de abril de 1900 
daclaro ineursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 
por 100 sobra el importe total del 
descubrimiento, a los contribw- 
yenta# incluidos en la anterior r»- 
laeióu. Notifiques» a los contri
buyentes ©st« providencia, a fin da 
que puedan satisfacer au-s débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéadoles que, de no 
verificarlo, s« procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus

bienes, señalando ni efecto las fin
cas que han do ser objete de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos a! señor Regis
trador do la í^ropiedad (tel parti
do para te «unteción del embargo.

Y hAdándoso comprendidos ’ li
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
g'^rso, se los notifica por medio do 
te presente, que por .duplicado se 
remite » la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar .su inserción on el «Bo
letín Oficial» do la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Agustín Hernández 878
Antonio Mendoza 7 11
Aquilino Ruiz 2‘33
Damián Cástro 4
Félix Serrano 2‘34
Félix Azpilicueta 10 01
Joaquina Villarejo 6 66
Margarita Mooasterio 4‘66
Nicanora Gómez 4,72
Nicolás Gobantes 0‘88
Petra Villarejo 4
Sil vina Gutiérrez 1'92

Anguciana, 10 de noviembre de 
1924.— El Recaudador, Andrés 
Cevallos.

Anuncios
ANUNCIO

69
Formado por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto do 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1927, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, lo cual 
se anuteia en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 100 
del Real Decreto do 23 de 
agosto de 1924.

Jubora, 9 de enero do 1927.-- 
E1 Alcalde, Pablo Ruiz.

ANUNCIO
71

Queda expuesta al público 
por término de quince días, la 
rectificación del padrón de ha
bitantes de este término Muni
cipal en la Secretaría del Ayun
tamiento, al objeto de las recla
maciones que hubiére lugar.

Castroviejo, 4 de enei’o de 
1927.—K1 Alcalde, José María 
Fornúndez.
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